
 
Instrucciones para la solicitud de los créditos del programa 
BIP como actividades socioculturales 
 
Para realizar la permuta de las actividades del programa por créditos socioculturales, (cada 
grado tiene un número de créditos para poder reconocer con este tipo de actividades) se 
debe acceder al siguiente enlace y seguir los pasos que se indican: 
 
Permuta actividades socioculturales 
 
Al rellenar el formulario hay que adjuntar 3 documentos: 
 
1. Learning Agreement: acuerdo de estudios firmado por la UCAM, la universidad extranjera 
y el alumno.  
2. Stay Certificate: certificado de asistencia del módulo presencial, firmado por la 
universidad extranjera. 
3. Transcript of records: certificado de notas expedido por la universidad extranjera. 
 
Si algún alumno no tiene algunos de los documentos listados arriba, por favor solicitarlo a la 
Oficina de Relaciones Internacionales e intentaremos proporcionarlo en la medida de lo 
posible.  
En el caso de que el grado no tenga créditos optativos para reconocer como actividades 
socioculturales los cuales se pagan el 50%, el alumno podrá reconocerlos como SET (créditos 
para el Suplemento al Título Europeo) que no se pagan.  
 
El trámite de reconocimiento es competencia de Ordenación Académica y cualquier duda o 
consulta sobre la permuta debe de ser enviada a: reconocimientosordenacion@ucam.edu  
 
Por parte de la ORI, también estamos a vuestra disposición para cualquier duda.  
 
Universidad Católica de Murcia 
Oficina de Relaciones Internacionales/International Relations Office 
Av. de los Jerónimos, 135, Monasterio 1ª planta 
30107, Guadalupe (Murcia), Spain 
 
Teléfono/Phone: +34968278527 
 
Website: https://international.ucam.edu/ 
Página web: https://www.ucam.edu/internacional 
 
e-mail: bips@ucam.edu 
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